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Doctora 
MARY LUZ PEÑA LARROTA 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA NORTE DE SANTANDER 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DECLARATORIA JUDICIAL DE
SIMULACIÓN POR NULIDAD ABSOLUTA EN CONTRATO DE ESCRITURAS PUBLICAS
DE DONACIONES 
RADICADO: 2023-0004200. 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO identificado con cédula de ciudadanía No. 88
034 642 expedida en Pamplona Norte de Santander, abogado en ejercicio y portador
de la Tarjeta Profesional No. 239.649 del Consejo Superior de la Judicatura. Actuando
en mi calidad de APODERADO JUDICIAL del señor CRISTIAN FREDY MOGOLLÓN
VILLAMIZAR identificado con cédula de ciudadanía no. 1 094 264 890 expedida en
Pamplona Norte de Santander, Teniendo en cuenta la providencia de fecha 26 de
mayo del 2023, mediante el cual este despacho Resolvió REPONER el auto de fecha 4
mayo de la presente anualidad y estando dentro de los términos de ley el suscrito
presenta CONTESTACION DE DEMANDA.

Señorita Juez, si bien es cierto se tiene como fecha límite para contestar la demanda
el día 11 de mayo del 2023,   como así  lo decidió en su providencia,   los términos
judiciales se encontraban   SUSPENDIDOS desde el momento que la parte
demandante INTERPUSO RECURSO DE REPOSICION, esto es desde el 10 de mayo
del 2023 conforme al ARTICULO 118 DEL CGP y los mismos se reiniciaran una vez
quede ejecutoriada dicha decisión de fecha 26 de mayo,   lo anterior Señorita Juez, 
  que los    TÉRMINOS PROCESALES SON DE ORDEN PÚBLICO, PERENTORIOS,
PRECLUSIVOS E IMPRORROGABLES y deben ser acatados por la señora Juez y las
partes.

Luego Entonces una vez ejecutoriado el auto de fecha 26 de mayo del 2023, se deberá
por parte del despacho a reiniciar los términos judiciales para contestar la demanda, 
es decir que mi defendido tiene hasta el 7 de junio del 2023 como termino final para
contestar demanda, pero manifiesto mi intensión de radicar la misma con la
presentación de este correo.

Señorita Juez, se adjunta CONTESTACION DE DEMANDA en formato PDF junto con
los anexos.
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 Atentamente 

  
Abg. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 

Abogado Titulado- Especialista en Derecho Administrativo 
CC. 88034642 de Pamplona 

T.P No  239649 del C.S.J 
CELULAR: 3132269072



 

Doctora 
MARY LUZ PEÑA LARROTA 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PAMPLONA NORTE DE SANTANDER 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DECLARATORIA 
JUDICIAL DE SIMULACIÓN POR NULIDAD ABSOLUTA EN CONTRATO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DE DONACIONES 
RADICADO: 2023-0004200. 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88 034 642 expedida en Pamplona Norte de Santander, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 239.649 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Actuando en mi calidad de APODERADO 
JUDICIAL del señor CRISTIAN FREDY MOGOLLÓN VILLAMIZAR 
identificado con cédula de ciudadanía no. 1 094 264 890 expedida en 
Pamplona Norte de Santander Por medio del presente escrito conforme el 
art. 96 del C.G.P. CONTESTACIÓN DE DEMANDA promovida por medio de 
apoderado judicial por el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5504581 de Silos Norte de 
Santander. Lo anterior, dentro del término legal me permito dar 
contestación en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: ES CIERTO. Conforme lo estimado en las pruebas aportadas 
por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO. Conforme lo estimado en las pruebas aportadas 
por la parte demandante. 
 
TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. Efectivamente existe un acto de 
donación de parte de los bienes se encontraban a nombre de la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR en favor del hijo mutuo de la pareja, CRISTIAN 
MOGOLLÓN. Sin embargo, al momento de la realización del mencionado 
acto jurídico no existió intención alguna de engañar a un tercero, pues se 
tiene que la señora EFIGENIA VILLAMIZAR dada su condición de mujer 
terriblemente violentada por su esposo y victima constante de maltrato por 
parte de el, como así quedo demostrado  Conforme a la MEDIDA DE 
PROTECCION en su favor otorgada por la Comisaria de Familia de 
Pamplona,  encontrándose probado las agresiones físicas y verbales  del 
señor LUIS MODESTO MOGOLLON en contra de ella, donde se solicita 
desde ya al señor Juez que su sentencia sea con . Perspectiva de género, 
pues La administración de justicia tiene como obligación, seguir los 
mandatos de la Carta Política, que en últimas busca la garantía de la 
dignidad humana de niñas y mujeres, partiendo desde su primer artículos, 
reconociendo a las mujeres la misma dignidad a la que durante décadas solo 
se reconoció en la población masculina, a su vez, se desarrolla en los 
artículos 2, 11 y 12 de la Carta política, prohibiendo taxativamente la 



 

discriminación contra la mujer por el hecho de serlo, así como todo tipo de 
violencia y rechazo total de cualquier indicio de discriminación 
 
Luego entonces, y atención a la violencia patriarcal impuesta por el hoy 
demandante,  en contra de la señora VILLAMIZAR hoy  su esposa que desde 
que ella tenia la edad de  13 años, sometiéndola como suya hasta el dia de 
hoy,  luego entonces     NO PODÍA HABER REALIZADO UN ACTO DE 
DONACION sin que El señor LUIS MODESTO MOGOLLON, su esposo y 
padre de mi representado,  diera su consentimiento a favor,  pues incluso 
para salir a la calle él debía de dar su aprobación.  
 
Ahora, teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, el señor LUIS MODESTO 
conocía plenamente del acto de donación en favor de su hijo, solo que la 
inconformidad reclamada en el escrito de demanda, radica en que 
empezaron a presentarse diferencias entre el señor LUIS MODESTO y el 
señor CRISTIAN MOGOLLÓN a razón de que su hijo empezó a interferir 
cuando el señor LUIS MODESTO pretendía agredir o golpear a la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR, desde entonces se generó un conflicto entre padre 
e hijo por no permitir el maltrato de la señora efigenia. Teniendo en cuenta 
todo esto que se encuentra debidamente soportado por los documentos de 
medicina legal, historias clínicas y medida de alejamiento contra el señor 
LUIS MODESTO MOGOLLÓN. Es que ahora este, pretende alegar el 
desconocimiento de un acto que, si autorizó y que conocía plenamente, más 
que para el señor LUIS MODESTO ES UN HECHO COMÚN Y QUE SUELE 
HACER CON TODOS SUS HIJOS, DONAR SUS BIENES EN CABEZA DE 
ELLOS, como bien se ahondará más adelante que el mismo ha hecho y 
reconocido que así es. 
 
CUARTO:  NO ES CIERTO. Se tiene que al momento de realizar los 
correspondientes actos de donación se contó con el debido aporte del 
AVALÚO COMERCIAL del inmueble respaldado debidamente por un 
profesional calificado para dicha tarea. En este orden de ideas, me permito 
manifestar que conforme cada escritura de manera individual se le aporta a 
fin de determinar si cada acto necesitaba o no la insinuación respectiva, por 
lo cual cada escritura manifestó de la siguiente manera:  
 

• ESCRITURA 1121 DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2022: CLAUSULA 
TERCERA_ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
• ESCRITURA 1090 DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2022: CLAUSULA 

TERCERA

 
• ESCRITURA 1091 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022: 

clausula tercera:

 

 
Por lo anterior, tampoco comprende el suscrito apoderado, como el 
demandante alega que no se realizaron actos de insinuación cuando es 
evidente que la notaría segunda del círculo notarial de Pamplona ha tenido 
como prueba fehaciente conforme el art. 3 del Decreto 1712 del año 1989 
el peritaje realizado y aportado por el ingeniero MARIO CAMILO BARÓN 
PINZÓN identificado con RNA 1326 el cual estimó el valor comercial en 
debida forma los valores comerciales de cada uno de los inmuebles objeto 
de donación, por lo que es imposible que se hubiese actuado de manera 
caprichosa realizando actos de insinuación cuando legalmente no conlleva. 
 
Dicho lo anterior, si bien la ley 1673 del año 2013 regula los avalúos, tiene 
que tenerse en cuenta que el dictamen aportado por el profesional MARIO 
BARÓN cuenta debidamente con la localización del predio, tipo del 
inmueble, documentos que le fueron suministrados por el avalúo, la 
titulación, el título de adquisición, matricula matriz, fuentes de información, 
las características del sector, actividades predominantes del sector, tipo de 
edificación del sector, características generales del inmueble, la cabina, 
linderos, diseño arquitectónico, estado de conservación, avalúo comercial, 
entre otros.  
 
Por lo que la notaría teniendo en cuenta lo estimado anteriormente 
consideró que cumplían con los requisitos formales que contemplan 
propiamente los actos de donación. 



 

 
QUINTO: NO ES CIERTO. Mi mandante realizó la debida manifestación en 
cada una de las escrituras correspondientes a saber de la siguiente manera: 
 

• ESCRITURA 1121 DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2022: PAGINA 2 DE 
LA ESCRITURA EN SU CLAUSULA TERCERA: 

 
• ESCRITURA 1090 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022: PAGINA 5 

DE LA ESCRITURA EN SU CLAUSULA TERCERA: 
 

 
• ESCRITURA 1091 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022: PAGINA 4 

DE LA ESCRITURA EN LA CLAUSULA TERCERA DEL DOCUMENTO: 

 
• ESCRITURA 1136 DEL 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022: PAGINA 

DOS DEL DOCUMENTO EN SU CLAUSULA TERCERA 

 

No entiende entonces el suscrito en que se está basando el abogado del 
aparte demandante para hacer tales afirmaciones que solo demuestran la 
falta de lectura en el documento que él mismo ha aportado y que encaminan 
a una incorrecta valoración probatoria por parte del señor juez. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO. El valor comercial para el momento de la donación 
se encuentra respaldado debidamente conforme el peritaje realizado por el 
profesional MARIO CAMILO BARÓN PINZÓN identificado con RNA 1326, 
los cuales igualmente me permito aportar los avalúos que permitieron 
determinar el valor comercial de los inmuebles objeto de donación. Ahora, 



 

se le pone de presente al togado que LA LEY NO EXIGE QUE EL VALOR 
COMERCIAL DEL INMUEBLE SEA PROBADO CON EL QUE APARECE EN 
LA ESCRITURA, la prueba fehaciente que se requiere es a libertad del 
interesado y en este caso se aplicó el tope señalado en el art. 1 del Decreto 
1712 de 1989, bajo el principio de libertar probatoria que estableció 
debidamente el legislador. Dicho lo anterior, el instrumento que contiene el 
acto público de donación no adolece de ningún vicio ni error y nació a la 
vida jurídica con las formalidades de ley, en especial señaladas por el 
Decreto 1712 de 1989, además como se dijo se aportó la prueba fehaciente 
y sea preciso mencionar el objeto licito de la donación, inmuebles que 
ostentaban los valores reportados en el instrumento para el año 2022. 
 
SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Me permito fundamentarla de la siguiente 
manera: 
 

1. Mi mandante no requiere permiso alguno ni está obligada legalmente 
a otorgarle de manera igualitaria a todos sus hijos BIENES QUE SON 
SUYOS Y SOLO SUYOS, algo que el togado debe tener en cuenta lo 
plasmado en el art 1 de la ley 28 del año 1932, que le brinda total 
autonomía a cada cónyuge sobre sus bienes. Hecho que no puede 
evitarse tampoco por parte del señor LUIS MODESTO quien cuenta 
con la tradición de donar sus bienes y a cabeza de sus hijos como bien 
reconoció en medio de comunicación nacional cuyo video continua en 
Facebook donde el mismo manifiesta su gusto por realizar los actos 
de los que ahora se acusa a mi mandante, en el minuto 5:41 cuando 
reconoce que <ya todo eso es de los hijos= demostrando como con el 
paso del tiempo que ha tenido la relación con la señora EFIGENIA 
VILLAMIZAR ha venido dando sus bienes a los hijos que el señor LUIS 
MODESTO ha tenido con otras mujeres. Frente al cual me permito 
aportar el material en formato mp4. 

2. El togado de manera cizañera realiza la afirmación <(…) ya que su 
objeto era insolventarse para que estos bienes no entraran en la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y deprimir el patrimonio 
económico del señor LUIS MODESTO (…)= afirmación que no cuenta 
con respaldo alguno y no pasa de ser más que una ofensa en contra 
de una mujer víctima de violencia intrafamiliar continuada. 

3. La razón por la que el señor LUIS MODESTO no tiene buena relación 
con mi mandante CRISTIAN MOGOLLÓN es porque este suele 
defender a su señora madre EFIGENIA VILLAMIZAR del maltrato 
FÍSICO, PSICOLÓGICO y ECONÓMICO que sufría a manos del señor 
LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN, esta afirmación cuenta 
con plenos soportes pues mi mandante fue valorada en varias 
ocasiones por parte de medicina legal y varios de los ataques se 
encuentran reportados en la historia clínica de mi mandante. 

4. Teniendo en cuenta que la señora EFIGENIA VILLAMIZAR es 
totalmente dependiente del señor LUIS MODESTO MOGOLLON, se 
tiene que la misma ni siquiera podía salir de la casa sin el 
consentimiento de su esposo mucho menos realizar un acto jurídico 
sin que este no estuviera enterado, pues tanto era su control sobre la 
señora efigenia que en todo momento debía saber dónde estaba, 
cuando le daba la oportunidad de salir de su hogar. 



 

5. Al momento de realizar el acto de donación en favor de mi mandante, 
el señor LUIS MODESTO tenía plano conocimiento del referenciado 
acto de donación, además estaba consensuado por el mismo. Lo que 
realmente sucedió, es que el señor y mi mandante entraron en fuerte 
disputa al impedir que el señor LUIS MODESTO le propinara una 
golpiza a la señora EFIGENIA VILLAMIZAR como ha ocurrido 
anteriormente. Dicho esto, el señor Modesto se sintió agraviado y por 
ende ahora se refiere a mi mandante de manera despectiva y niega el 
conocer de la donación como forma de vengarse por haber intervenido 
en la ejecución de su acto de violencia. Pero teniendo en cuenta las 
condiciones de convivencia con el señor LUIS MODESTO y la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR es claro que ella no tenía autonomía alguna 
para realizar actos jurídicos sin el consentimiento de su esposo, so 
pena de arriesgarse a una paliza que la dejara de gravedad. 

6. Frente a la afirmación de que se están desprotegiendo a los hijos que 
se encuentran fuera del matrimonio, debe tenerse en cuenta que el 
señor LUIS MODESTO le ha traspasado la gran mayoría de sus bienes 
a sus hijos, especialmente a su hija MARLENI MOGOLLÓN. Hecho 
que se reflejará más adelante. 

OCTAVO: NO ES CIERTO. Los requisitos para realizar la donación 
conforme la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria en 
su sentencia de marzo 18 de 2002, expediente 6796. Los documentos para 
aportar son: 1. Certificado de libertad y tradición del inmueble, 2. avalúo 
catastral del inmueble, 3. documento de identidad del donatario, 4. paz y 
salvo del impuesto predial y adicional 5. Prueba fehaciente del valor 
comercial del inmueble que conforme artículo 1458 del código civil 
modificado por el artículo 1° del decreto 1712 de 1989, que para efectos del 
presente documentos es el peritaje aportado en el momento de la realización 
del acto jurídico, por parte del ingeniero civil MARIO CAMILO BARÓN quien 
cuenta con el debido registro en el RAA-AVAL 19394254. Calidad que 
acredita la idoneidad del documento aportado. 
 
Ahora bien, frente a la afirmación dada por el apoderado de la parte 
demandante, menciona una serie de requisitos y argumenta que los mismos 
son de carácter legal, pero no hace referencia a la ley que mencione o estime 
los requerimientos por el mencionados, sobre todo frente al reclamo de la 
aparente reclamación frente al contador, pues el art. 3 del decreto 1712 
de 1989 no hace referencia alguna a este extraño requisito para realizar 
actos de donación. Por lo anterior, se exhorta al togado del demandante se 
sirva de señalar en que normativa vigente y aplicable se plasma dicho 
requisito. 
 
NOVENO: NO ES UN HECHO. Sin embargo, el suscrito me permito aportar 
los respectivos avalúos que fueron tomados en cuenta a la hora de realizar 
el acto de donación entre la señora EFIGENIA VILLAMIZAR y su hijo. Ahora, 
en lo que respecta a los avalúos que cumplen los requisitos legales 
anteriormente enunciados en esta contestación, se tiene que en su momento 
y para la fecha en que se realizaron se determinó el valor aportado en las 
escrituras, por lo que es claro que se actuó de buena fe en todo momento y 
el hecho de que el peritaje realizado por el profesional CARLOS LEAL, no 
refleja de manera alguna que exista un acto de mala fe ni ninguna de las 



 

falacias que se afirma en este inciso, pues más que hecho es una exposición 
jurídico argumentativa del punto de vista de la contraparte que poco aportan 
a los fundamentos fácticos de la demanda. 
 
Sin embargo, nuevamente se establece que se trataba de bienes en cabeza 
de la señora efigenia Villamizar no del demandante y que además él mismo 
dio su consentimiento en su momento. Por lo que alegar la aplicación del 
art. 1741 del C.C. no es debidamente aplicable tampoco. 
 
DECIMO: NO ES CIERTO. La señora EFIGENIA VILLAMIZAR en ningún 
momento DONÓ TODOS SUS BIENES en favor del hijo común de la pareja, 
ella es PROPIETARIA de un inmueble cuyo valor es incluso superior al de 
los inmuebles donados, se trata de un inmueble identificado con M.I. 272-
29743 el cual se entiende descrito de la siguiente manera: UN 
APARTAMENTO CON UNA EXTENSIÓN DE 92 MTS2. COEFICIENTE 41.82 %. 
LINDEROS VÉASE SEGÚN ESCRITURA 271 DEL 08-04-97 NOTARIA 
PRIMERA DE PAMPLONA. ALINDERADO ASÍ: "NORTE, EN 15.30 MTS. EN 
LÍNEA IRREGULAR CON EL APARTAMENTO 102 Y EN 9.30 MTS. CON 
HERMANOS ALBARRACÍN; ORIENTE, EN 2.45 MTS. CON LA CARRERA 7; 
OCCIDENTE, CON MARTHA YOLANDA PAREDES DE ACEVEDO; SUR, EN 
21.50 MTS. CON MARINO REYES; NADIR CIMENTACIÓN DEL EDIFICIO; Y 
CENIT PLACA DE ENTREPISO CON EL SEGUNDO PISO DE APARTAMENTO Y 
VACÍO DE LA MISMA" confirmado conforme el certificado de libertad y 
tradición de fecha 18 de abril del 2023 el cual me permito aportar con este 
escrito. Ahora, no es comprensible de dónde saca las afirmaciones el 
togado de la parte demandante la aplicación del art. 2347 del C.C. 
cuando este hecho no ha ocurrido de ninguna manera.  
 
Ahora, tampoco es cierta la exigencia del contador para el mencionado acto 
de donación, por lo que tampoco se comprende la aseveración presentada 
por el togado de forma tan insistente, cuando esto no existe ni se exige para 
actos protocolarios notariales. 
 
En otras palabras, la señora EFIGENIA VILLAMIZAR ha quedo como 
propietaria del inmueble con M.I. 272-29743 Para su congrua subsistencia 
de conformidad con el Decreto No. 1712 del año 1989 en su Artículo 3. 
 
DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO ES UN FUNDAMENTO TEÓRICO 
JURÍDICO. El cual ya se atendió anteriormente en este escrito de 
contestación. 
 
DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO ES UN FUNDAMENTO TEÓRICO 
JURÍDICO. El cual ya se atendió anteriormente en este escrito de 
contestación. Sin embargo, se hace la aclaración sobre los actos de 
enjuiciamiento que eleva el togado pues carecen de total fundamento. 
 
FRENTE A LAS DECLARACIONES O PRETENSIONES DEL ESCRITO DE 

DEMANDA 
 
PRIMERO: ME OPONGO. Dentro del escrito de demanda y previo el estudio 
de pruebas aportad no se logra evidenciar de manera alguna la existencia 



 

de un comportamiento doloso por parte de la señor EFIGENIA VILLAMIZAR 
que indique la intensión de desmejorar la sociedad conyugal conformada 
con el señor LUIS MODESTO del cual ella también hizo parte aportando 
trabajo como ama de casa, pues aguantar estos maltratos físicos y 
psicológicos además de la obligación de cumplir sus deberes como esposa 
también es judicialmente considerado trabajo. Por el contrario, lo único que 
se haya probado es la mala fe por parte del demandante de crearle un daño 
innecesario a la parte demandada pues toda su argumentación no pasó de 
eso, de ser una argumentación totalmente carente de sentido, de 
fundamento legal y de acervo probatorio. 
 
SEGUNDO: ME OPONGO. Dentro del escrito de demanda y previo el estudio 
de pruebas aportad no se logra evidenciar de manera alguna la existencia 
de un comportamiento doloso por parte de la señor EFIGENIA VILLAMIZAR 
que indique la intensión de desmejorar la sociedad conyugal conformada 
con el señor LUIS MODESTO del cual ella también hizo parte aportando 
trabajo como ama de casa, pues aguantar estos maltratos físicos y 
psicológicos además de la obligación de cumplir sus deberes como esposa 
también es judicialmente considerado trabajo. Por el contrario, lo único que 
se haya probado es la mala fe por parte del demandante de crearle un daño 
innecesario a la parte demandada pues toda su argumentación no pasó de 
eso, de ser una argumentación totalmente carente de sentido, de 
fundamento legal y de acervo probatorio. 
 
TERCERO: ME OPONGO. Dentro del escrito de demanda y previo el estudio 
de pruebas aportad no se logra evidenciar de manera alguna la existencia 
de un comportamiento doloso por parte de la señor EFIGENIA VILLAMIZAR 
que indique la intensión de desmejorar la sociedad conyugal conformada 
con el señor LUIS MODESTO del cual ella también hizo parte aportando 
trabajo como ama de casa, pues aguantar estos maltratos físicos y 
psicológicos además de la obligación de cumplir sus deberes como esposa 
también es judicialmente considerado trabajo. Por el contrario, lo único que 
se haya probado es la mala fe por parte del demandante de crearle un daño 
innecesario a la parte demandada pues toda su argumentación no pasó de 
eso, de ser una argumentación totalmente carente de sentido, de 
fundamento legal y de acervo probatorio. 
 
CUARTO: ME OPONGO. Dentro del escrito de demanda y previo el estudio 
de pruebas aportad no se logra evidenciar de manera alguna la existencia 
de un comportamiento doloso por parte de la señor EFIGENIA VILLAMIZAR 
que indique la intensión de desmejorar la sociedad conyugal conformada 
con el señor LUIS MODESTO del cual ella también hizo parte aportando 
trabajo como ama de casa, pues aguantar estos maltratos físicos y 
psicológicos además de la obligación de cumplir sus deberes como esposa 
también es judicialmente considerado trabajo. Por el contrario, lo único que 
se haya probado es la mala fe por parte del demandante de crearle un daño 
innecesario a la parte demandada pues toda su argumentación no pasó de 
eso, de ser una argumentación totalmente carente de sentido, de 
fundamento legal y de acervo probatorio. 
 



 

QUINTO: ME OPONGO. La parte demandante no logró corroborar la 
existencia de DOLO como requisito para desvirtuar un acto de donación que 
fue realizado plenamente y con observación a los principios de transparencia 
procesal. Dicho esto, el dolo no se presume, debe demostrarse, hecho que 
aquí no ocurre por lo que está pretensión carece de valor probatorio, jurídico 
y fáctico. 
 
SEXTO: ME OPONGO. Nuevamente, no se encuentra debidamente 
comprobada la existencia de un vicio o erros al interior del proceso notarial 
donde se realizó la donación, ahora, cumplir las exigencias manifestadas 
por el demandante resultan absurdas pues ni siquiera citó la normatividad 
donde se reflejan esos requisitos. Si no existe en la norma, no existe 
obligación de cumplimiento, al igual que los argumentos presentados solo 
demuestran la falta de estudio sobre el material probatorio que el mismo 
togado aportó a este escrito. 
 
SÉPTIMA: ME OPONGO. Pues el solo fue beneficiario de un acto de 
donación que sus DOS PADRES quisieron de forma VOLUNTARIA 
decidieron pasar a su nombre, tal y como su señor padre suele hacer con 
los demás hijos extramatrimoniales.  
OCTAVO: ME OPONGO. No existe motivación ni fundamento alguno que 
permita diferir irregularidades en el acto de donación, más allá de las 
palabras poco acertadas del apoderado del demandante, pues las pruebas 
por él aportas en sí mismas desvirtúan sus propias pretensiones. 
 
NOVENO: ME OPONGO. De igual forma me permito solicitar que se condene 
en costas y gastos procesales a la parte demandante por iniciar una acción 
sin fundamento, cargada de falacias y sin soportes, buscando perjudicar a 
su pareja y obtener provecho económico. 
 

FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR 
 

Siendo que no se encuentra demostrado de ninguna necesidad de proteger 
un daño o perjuicio inexistente, bajo el comprendido de que ni siquiera se 
encuentran debidamente fundamentadas legal, fáctica o probatoriamente, 
teniendo en cuenta que la necesidad de las medidas requiere el 
cumplimiento de ciertos presupuestos por lo que no puede pedirse de forma 
caprichosa, como se menciona a lo largo del presente escrito, no se ha 
logrado de forma alguna demostrar sin lugar a dudas que existe un vicio en 
el acto de donación. 
 

1. Requiere de la existencia de una amenaza o vulneración del 
derecho: en el caso concreto lo que representaría una amenaza son 
los derechos de mis representados de aplicarse la medida cuando no 
se ha logrado demostrar de forma siquiera indicativa de que existe un 
vicio al interior del proceso de donación, pues téngase en cuenta de 
que se afirmaron argumentos por la parte demandante que las 
mismas escrituras desmienten. Dicho esto, no existe amenaza alguna 
los derechos de la parte demandante que amerite esta sanción. 

2. Apariencia de Buen Derecho: Se tiene que el demandante alega el 
reconocimiento de un derecho que en realidad no ostenta. 



 

3. La necesidad, efectividad y proporcionalidad: Teniendo en cuenta 
las diferentes inconsistencias presentadas entre las afirmaciones del 
togado y lo que expresan las escrituras por este aportadas las cuales 
en si mismas la desmienten, se tiene que la solicitud de EMBARGO Y 
SECUESTRO ES EXAGERADA Y DESPROPORCIONADA a juzgar por 
la falta de firmeza de las bases propuestas por la parte demandante. 

Conforme lo referenciado anteriormente el suscrito se permite solicitar al 
señor juez, se sirva de DECRETAR MEDIDA DE INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA en lo que se resuelve el mencionado proceso, pues la medida 
solicitada por el apoderado de la parte demandante es demasiado exagerada 
a juzgar por el aporte probatorio y la escasez de veracidad. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Los estimados artículos del código general del proceso art. 96, Art. 83 
Constitución política, art. 1 y 3 del Decreto 1712 de 1989, art 1 de la ley 28 
del año 1932, artículo 1458 del código civil modificado por el artículo 1° del 
por medio de su sentencia SC4137 DEL 7 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 
MP: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil y Agraria en su sentencia de marzo 18 de 2002, 
expediente 6796, Corte Constitucional C-157 del año 2013 MP: MAURICIO 
GONZÁLEZ CUERVO. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS ART. 100 C.G.P. 
 
• Art. 100 numeral 09. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS 

LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 
 

Se tiene que el togado ha hecho manifestaciones frente a los actos de 
donación realizados por la señora EFIGENIA VILLAMIZAR en favor del hijo 
común de la pareja, CRISTIAN MOGOLLÓN. Bajo este compendio, alega 
irregularidades dentro del proceso que se adelantó ante la NOTARIA 
SEGUNDA del Círculo notarial de Pamplona, enfocado principalmente:  
 

1. Carencia del acto de insinuación. 
2. Indebida valoración por parte del perito que realizó los avalúos de los 

bienes. 
3. Que la señora efigenia donó todos sus bienes y no se quedó con 

ninguno. 
4. Que la señora efigenia no manifestó tener recursos para solventarse y 

que no sería perjudicada por el acto de donación. 

Hechos que debieron de ser revisados por parte de la Notaría antes de 
realizar el acto, pero que el demandante asume que no se realizaron ni 
especificaron, dicho esto, es más que necesario que acuda directamente la 
funcionaria que actúa en calidad de representación de la Notaria segunda 
del círculo notarial de Pamplona Norte de Pamplona Norte de Santander, 
para que ella misma desvirtúe las acusaciones realizadas por la parte 
demandante frente a las inconsistencias señaladas en el escrito de 
demanda, pues su mención es indispensable para esclarecer la verdad al 
interior del proceso, sin embargo, se extraña completamente la existencia 



 

de vinculados al interior del proceso en calidad de litisconsorcio necesario 
e integración del contradictorio art. 61 C.G.P. 
 
Concomitante con lo anterior, tampoco se observa que el perito avaluador 
MARIO CAMILO BARÓN P. identificado con RAA-AVAL 19394254 haya sido 
convocado a fin de que explique y confronte los valores dados a los 
inmuebles objeto de este litigio, siendo también necesario que el mismo les 
brinde soporte y veracidad a sus propios avalúos. Igualmente, bajo la 
calidad de litisconsorcio necesario e integración del contradictorio art. 
61 C.G.P. pues si bien la regla es contradecir un avalúo con otro, lo cierto 
es que para que prospere también se requiere que el mismo funcionario de 
concreta explicación de los métodos implementados para otorgarles los 
mencionados valores, a fin de que se encuentre la verdad y se resuelva la 
litis que nos ocupa. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

PRIMERA: OBJECIÓN FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Se entiende que la estimación del valor de las pretensiones se encuentra 
desproporcionado al que realmente nos ocupa, pues los valores se 
encuentran totalmente desajustados aún más cuando se está pretendiendo 
la indemnización del 50% del valor comercial real del inmueble cuando lo 
cierto es que encontrarse probada la teoría de la parte demandante no 
habría lugar a ningún tipo de indemnización pues la donación se realizó a 
un hijo común de la pareja es decir a un descendiente común y no a un 
tercero. Dicho lo anterior, se entiende que tanto lujo presentado por la parte 
demandante como el presentado al momento de la donación son igualmente 
válidos pues se realizaron por funcionarios registrados al RAA, sin embargo, 
de haber ocurrido alguna incongruencia con los avalúos aportados en la 
notaría este error habría sido advertido y no se habría realizado el 
mencionado acto de donación. Por lo anterior, se entiende debidamente que 
el juramento estimatorio presentado por la parte demandante se encuentra 
totalmente desproporcionado y alejado de la realidad y únicamente se basa 
en las teorías no probadas de la parte demandante. 
 
Conforme lo anterior y soportado por los avalúos debidamente aportados, 
me permito manifestar que el juramento estimatorio debe encontrarse por 
la suma de:  
 

• Frente al inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 
272 58541 y cédula catastral 010100410048000 de destinación 
vivienda o habitacional. Ubicado en la calle 5 número 8-11 
apartamento 101 torre 04edificio la quinta barrio las Nieves de 
Pamplona norte de Santander se estima por un valor total de ($31. 
507. 000) TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 
MDA CTE. Valor determinado por el perito Mario Camilo barón 
identificado con RAA aval 19394254, quien implementó el método 
comparativo del mercado de acuerdo con varios negocios realizados 
en el sector, teniendo en cuenta que el valor del lote incluye la 
construcción. 



 

• Frente al inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 
27255287 y cédula catastral número 010100460013000 de 
destinación comercio. Ubicado en la carrera 7 número 5-64, 5-66, 5-
78, 5-80 edificio Mogollón barrio las Nieves de Pamplona norte de 
Santander. El cual se estima por un valor de ($51. 375.000) 
CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS MDA CTE. Valor determinado por el perito Mario Camilo 
Barón identificado con RAA aval 19394254, quien implementó el 
método compartivo del mercado de acuerdo a varios negocios 
realizados en el sector, teniendo en cuenta que el valor del lote incluye 
la construcción. 

• Frente al inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 
272- 58522 y cédula catastral 010100410048000. Ubicado en la calle 
5 número 8-11 apartamento 103 torre 02 edificio de la quinta barrio 
las Nieves de Pamplona norte de Santander. El cual se estima por un 
valor total de ($45.924.000 ) CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS MDA CTE. Valor 
determinado por el perito Mario Camilo barón identificado con RAA 
aval 19394254, quien implementó el método compartivo del mercado 
de acuerdo a varios negocios realizados en el sector, teniendo en 
cuenta que el valor del lote incluye la construcción. 

• Frente al bien inmueble identificada con número de matrícula 
inmobiliaria 27236776 y número de cédula catastral 
000300010177000 ubicado en el predio rural 1 vereda alcaparral de 
Pamplona norte de Santander. El cual se estima por un valor de 
($19.275.000) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS MDA CTE. Valor determinado por el perito Mario 
Camilo barón identificado con RAA aval 19394254, quien implementó 
el método compartivo del mercado para el lote y el método de 
reposición para la construcción. 

• Frente a inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 
272 58501 concedo la catastral número 010100410048000, predio de 
mayor extensión. El cual se entiende avalado por la suma de 
($11.200.000) ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MDA 
CTE. Valor determinado por el perito Mario Camilo barón identificado 
con RAA aval 19394254, quien implementó el método compartivo del 
mercado de acuerdo a varios negocios realizados en el sector el valor 
del lote incluye la construcción. 

Puede evidenciarse, que la suma del valor total de los inmuebles es de 
($159.281.000) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS MDA CTE, Y el 50% de ese valor claramente 
no es el reclamado por la parte demandante. 
 
Con vistas a la afirmación anterior, tenemos que el abogado de la parte 
demandante está actuando de forma desproporcionada y temeraria a fin de 
perjudicar patrimonialmente a mi mandante. Además de que se fundamenta 
en lo manifestado en el art. 1824 del c.c. frente al ocultamiento de bienes, 
Pero lo cierto es que no hay lugar a que se restituya ni se obligue a devolverla 
doblada, toda vez que el articulo referenciado dicta lo siguiente: 

 



 

ARTICULO 1824. <OCULTAMIENTO DE BIENES DE LA 
SOCIEDAD>. Aquel de los dos cónyuges o sus herederos, que 
DOLOSAMENTE hubiere ocultado o distraído alguna cosa de la 
sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a 
restituirla doblada. 

 
Como se manifestó en la parte fáctica del presente escrito y debidamente 
probado, EL SEÑOR LUIS MODESTO tuvo PLENO CONOCIMIENTO DEL 
ACTO DE DONACIÓN en favor DE SU HIJO. Dicho esto, es totalmente 
imposible para la señora EFIGENIA VILLAMIZAR haber realizado actos de 
donación o cualquier otro sin consentimiento de su esposo, pues el control 
que este tenía sobre ella era descomunal, es decir, SE TRATA DE UN 
HOMBRE MALTRATADOR QUE EN TODO MOMENTO AGREDÍA A LA 
SEÑORA EFIGENIA ANTE EL MÍNIMO ACTO DE QUE A ÉL NO LE 
GUSTARA como se refleja en los diversos documentos emitidos por medicina 
legal que evidencias los maltratos brutales que sufría la señora efigenia. Con 
esto quiero manifestar que la señora EFIGENIA VILLAMIZAR ES VICTIMA 
DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DESDE LA PERSPECTIVA DE 
VIOLENCIA DE GENERO con esto se establece que EN TODO MOMENTO 
EL SEÑOR LUIS MODESTO tenía pleno conocimiento y consensuó, sin 
embargo, presenta ahora inconformidad por las diferencias presentadas 
dentro del núcleo familiar, pues el señor CRISTIAN MOGOLLON INTERVINO 
EN DIVERSAS OCASIONES PARA EVITAR QUE EL SEÑOR LUIS MODESTO LE 
DIERA UNA PALIZA A LA SEÑORA EFIGENIA VILLAMIZAR. 
 
Teniendo en cuenta la anterior afirmación, no existe dolo alguno, no es más 
que un fundamento cargado de falacias como forma de venganza del señor 
LUIS MODESTO en contra su esposa por haberse tenido que alejar del 
hogar. No se configura la conducta dolosa de pretender defraudar la 
sociedad entre los cónyuges aquí relacionados, más aún cuando el señor 
LUIS MODESTO CONFESÓ EN MEDIOS PÚBLICOS QUE SUS BIENES SE 
ENCUENTRAN A NOMBRE DE SUS HIJOS, esto es debido a que es 
costumbre o tradición del señor modesto realizar estos actos, por lo que no 
habría porque ser diferente con los hijos que tuvo dentro del matrimonio 
con la señora EFIGENIA VILLAMIZAR. 
 
Esto quiere decir, que no existió configuración alguna del requisito de 
conducta dolosa de la que se acusa a mi mandante pues son actos que el 
señor Luis modesto tiende a hacer con sus hijos, como quiera que el art. 
1824 del C.C. no tiene establecido que el REQUISITO DE LA CONDUCTA 
DOLOSA sea una PRESUNCIÓN por lo que tiene que encontrarse 
debidamente COMPROBADA Y NO FUNDAMENTADA EN MERAS 
SUPOSICIONES QUE COMO SE EVIDENCIARON CON LOS DOCUMENTOS 
APORTADOS, ÚNICAMENTE SON ARGUMENTOS FALACES, por lo que 
quien pretenda alegar judicialmente que el cónyuge demandado ha ocultado 
o sustraído bienes que pertenecen a la sociedad conyugal en desmedro de 
velar por sus propios intereses, TENIENDO LA INTENSIÓN de sacar avante 
sus aspiraciones queda compelido a PROBAR EL ACTUAR DOLOSO que le 
se indilga. 
 



 

Se fundamenta la afirmación del suscrito conforme lo señalado por la Corte 
Suprema de Justicia por medio de su sentencia SC4137 DEL 7 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2021 MP: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, 
donde se fijan las reglas a seguir para la mencionada acción y que me 
permito traer a colación en razón a que la parte demandante NO CUMPLE 
con estos requisitos: 
 

1. Debe ser de naturaleza subjetiva: la infracción solo puede provenir del 
cónyuge o sus herederos, y que este haya actuado con dolo. Pues bien, 
a la luz de lo reflejado en el video aportado tenemos que el único que 
tiende a desaparecer los bienes de la sociedad es el señor LUIS 
MODESTO quien ABIERTAMENTE RECONOCE QUE PASA LOS 
BIENES A NOMBRE DE LOS HIJOS QUE TIENE FUERA DEL 
MATRIMONIO CON LA SEÑORA EFIGENIA VILLAMIZAR. Por lo que 
podría estimarse valorando debidamente esta prueba, que quien 
siempre ostenta la mala fe debidamente demostrada de desmejorar la 
sociedad y salir beneficiado es el señor LUIS MODESTO. Dicho lo 
alegado por el togado incurre en lo que estima el artículo 63 del 
Código Civil, el dolo consiste en <la intención positiva de inferir 
injuria a la persona o propiedad de otro=, por lo que de parte de la 
señora efigenia no existió de modo alguno la intención de dañar ni 
tampoco actuó a escondidas de su esposo. 
 

2. Seguidamente debe demostrarse que estos bienes se sustrajeron de 
forma engañosa del patrimonio de la sociedad, lo cual tampoco 
alcanza el presupuesto para configurarse pues como se ha insistido 
el señor LUIS MODESTO solo plantea una inconformidad posterior a 
la donación que si consensuó porque su hijo no le permite continuar 
las agresiones en contra de su esposa. El acto de donación se realizó 
de común acuerdo. 

 
Teniendo esto en cuenta, es claro que el JURAMENTO ESTIMATORIO es 
completamente desproporcionado, pues LA MOTIVACIÓN EN LA QUE SE 
FUNDA NO TIENE SIQUIERA UN APORTE PROBATORIO QUE LA 
RESPALDE, resultando totalmente desmedida e injustificada. Dicho esto, 
puede entenderse que el escrito de demanda no cuenta con juramento 
estimatorio adecuado a la realidad de los hechos. Pues en ninguna parte del 
escrito de demanda logra comprobarse que mi mandante haya intentado 
desmejorar la sociedad. 
 
Teniendo en cuenta todos los anteriores fundamentos solicito sea 
APLICADA LA SANCIÓN POR FALTA DE DEMOSTRACIÓN DE 
PERJUICIOS EN JURAMENTO ESTIMATORIO a la luz de lo pronunciado 
por la Corte Constitucional en su sentencia C-157 del año 2013 MP: 
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. Cuando exista sospecha de que la 
estimación es notoriamente injusta, como el caso concreto pues el valor 
manifestado a los inmuebles convenientemente es superior a la mitad del 
valor comercial de los bienes, se tiene que exigir a la parte demanda se sirva 
de aportar documentación que permite tasar el pretendido, pues es claro 
que en este momento la valoración del juramento fue considerada bajo una 
suposición netamente. 



 

 
<Asume que la sanción prevista en la norma demandada es 
necesaria para fortalecer la efectividad del juramento estimatorio, 
en la medida en que contribuye a <desestimular la presentación de 
pretensiones sobreestimadas o temerarias=, lo cual encuentra 
apoyo en los derechos constitucionales a acceder a la justicia, a un 
debido proceso y a la igualdad de las partes en el proceso.= 

 
 
La institución del juramento estimatorio se comprende bajo el principio de 
la BUENA FE reconocido por el art.83 superior, conforme al cual se debe 
actuar conforme este postulado y no actos de meras argumentaciones 
misóginas en contra de una mujer que fue víctima de violencia intrafamiliar 
toda su vida, quien no podría tomar decisiones por su cuenta. Dicho esto, 
bajo este postulado las personas tienen el deber de abstenerse de conductas 
como mentir, engañar o manipular a los demás sujetos procesales y 
principalmente al juez.  
 

<La conducta de magnificar el objeto del reclamo ante la justicia, de 
manera <desleal y torticera=, se inscribe dentro de estas 
conductas=. 

 
Teniendo esto en cuenta y previo al estudio de justificación del togado 
demandante, se tiene que solo se basa en alegaciones de la existencia de 
MALA FE por parte de la señora EFIGENIA VILLAMIZAR, seguido de 
acusaciones que no fueron comprobadas pues ni siquiera leyó las escrituras 
que pretende desvirtuar y le agregó requisitos legales que no existen al 
interior de nuestro ordenamiento jurídico, mucho menos desvirtuó el 
principio de buena fe en favor de mi mandante, teniendo esto en cuenta se 
tiene que el juramento estimatorio carece de fundamento total y de respaldo 
fáctico y probatorio alguno que permita establecer a ciencia cierta el valor 
de sus pretensiones y que estas actúen bajo los postulados de buena fe como 
es la naturaleza del juramento estimatorio: 
 

 Precisa que la norma demandada reconoce al juramento 
estimatorio el valor de medio de prueba, de tal suerte que, si no se 
desvirtúa en el proceso, basta la afirmación del interesado para dar 
por probada tanto la existencia como la cuantía de los perjuicios. 
Ante tal circunstancia, el que el juramento no corresponda a la 
realidad, bien sea porque los prejuicios no existen o bien sea 
porque su cuantía es mucho menor a la real, denota un 
incumplimiento del deber constitucional y legal de quien hace el 
juramento. 

 
Claramente puede verse que para el caso concreto no existe perjuicio alguno 
en contra del señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN pues nunca se le causó 
detrimento al patrimonio de la sociedad sin que el supiera y diera su 
consentimiento, hecho que el mismo no tuvo en cuenta al momento de pasar 
sus bienes en favor de hijos que tuvo por fuera del matrimonio con la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR. Como tampoco existen vicios o errores algunos 
que sean debidamente probador frente al acto de donación realizado. Es 



 

decir, se están reclamando bienes que no aplican y que no es obligación de 
la parte demandada recordar. 
 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
Se entiende previo al estudio del escrito de demanda que el principal 
fundamento en su solicitud es dejar sin efectos la donación que hizo la 
señora EFIGENIA VILLAMIZAR en favor del hijo común de la pareja, 
CRISTIAN MOGOLLON, sin embargo, no se aportó prueba suficiente que 
permita demostrar la existencia de un indebido actuar sobre el bienestar de 
la sociedad conyugal, pues se reitera que la mala fe debe darse por 
demostrada. Pues se tiene que el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN está 
reclamando la nulidad de acto sobre el cual TUVO CONOCIMIENTO EN 
TODO MOMENTO y que como el hombre maltratador que controlaba cada 
acto de su esposa, dio su consentimiento para pasar dichos bienes en favor 
de su propio hijo, por lo anterior, el señor LUIS MODESTO no tiene derecho 
alguno sobre la donación de los bienes que se encontraban a cargo de la 
señora EFIGENIA VILLAMIZAR porque ella fue la dueña y tenía libre 
disposición, sin embargo, no se tiene probado y por medio de la presente 
contestación es que se ha estimado que la demanda únicamente contiene 
argumentos sin respaldo probatorio. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor juez se sirva de tener en cuenta las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Medida de protección No. 0183 emitida por la Comisaria de Familia 
de Pamplona Norte de Santander, de fecha 21 de septiembre del 2022. 
OBJETO DE LA PRUEBA: La señora debió solicitar se le protegiera 
por parte de la institución correspondiente, teniendo en cuenta que el 
señor LUIS MODESTO no ha parado, incluso a la fecha, de asediarla 
y acosarla reiterativamente. 

2. Historia clínica de fecha 12 de mayo del 2018 emitida por el Hospital 
San juan de Dios a nombre de la señora EFIGENIA VILLAMIZAR. 
OBJETO DE LA PRUEBA: La señora EFIGENIA VILLAMIZAR acude a 
las instalaciones hospitalarias siendo el motivo de consultar 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, teniendo en cuenta que fue víctima de 
agresión física por violencia intrafamiliar a manos de su esposo COMO 
BIEN REFIERE LA HISTORIA CLÍNICA, el señor LUIS MODESTO le 
propino PUÑOS Y PATADAS producto de una situación QUE LE 
INCOMODÓ. 

3. Historia clínica de fecha 19 de abril del 2021, emitida por el Hospital 
San Juan de Dios de Pamplona a nombre de la señora EFIGENIA 
VILLAMIZAR. OBJETO DE LA PRUEBA: la señora efigenia acude 
nuevamente por el servicio de urgencias del hospital local, en razón a 
que el señor Luis modesto LE DIO UN PUÑETAZO EN EL OJO Y LA 
GOLPEÓ CONTRA LA PARED. Tal es el miedo que sembró en la 
señora EFIGENIA que LITERALMENTE ES IMPOSIBLE QUE LA 
MISMA HUBIERA PODIDO REALIZAR CUALQUIER ACTO SOLA Y 



 

POR VOLUNTAD PROPIA cuando su cónyuge ni siquiera le permitía 
salir de la casa, es decir, ella NO PODÍA PONER EN RIESGO SU 
PROPIA INTEGRIDAD Y LLEVARLE LA CONTRARIA AL SEÑOR 
MODESTO, fundamento suficiente para corroborar que el 
mencionado acto de donación nunca fue un acto ocultado y este señor 
siempre supo del mismo, pues me permito insistir EL DONAR SUS 
BIENES EN FAVOR DE SUS HIJOS ES UNA TRADICIÓN DEL 
PROPIA DEMANDANTE. 

4. Dictamen de medicina legal de fecha 06 de diciembre del 2022, 
emitido por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad 
Básica Pamplona, solicitado por la Comisaria de Familia de Pamplona. 
OBJETO DE LA PRUEBA: En dicho dictamen refleja que el señor 
LUIS MODESTO REPRESENTA UN ALTO RIESGO en contra de la 
señora como víctima de este señor, siendo un ciclo de violencia 
intrafamiliar en la que se encontraban atorados, pues ese día el señor 
la agredió brutalmente. 

5. Copia del derecho de petición de fecha 10 de mayo del año 2019 (fecha 
en que se encontraba vigente la relación conyugal con mi mandante), 
firmada por el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN ANTE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) Y UNIÓN VIAL RIO 
PAMPLONITA. OBJETO DE LA PRUEBA: El señor Luis modesto se 
encontraba solicitando información frente a un predio de su 
propiedad que posteriormente puso a nombre de una de hijas, tenidas 
por fuera del matrimonio con mi mandante, es decir, un tercero, frente 
al cual si existe compensación en favor de la sociedad conyugal. Tal y 
como se refleja en el video referenciado anteriormente, el cual puede 
estudiarse en el video aportado. 

6. Acta de conciliación de fecha 15 de marzo del 2022 emitido por el 
BIENESTAR FAMILIAR por medio del cual se entrega la custodia de la 
menor VALERY NICOLE MOGOLLÓN ESCOBAR, nieta de la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR. OBJETO DE LA PRUEBA: La señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR en su afán de proteger a la menor, pues el 
señor LUIS MODESTO estaba agrediendo brutalmente a la niña 
también. Esto evidencia el poder que tenía el señor LUIS MODESTO 
quien pese a su avanzada edad, siempre ha sido y aún hasta el día de 
hoy CONTINÚA SIENDO UN MALTRATADOR, esto es con el objeto no 
solo de evidenciar la naturaleza violenta del demandante sino también 
que es imposible para una mujer violentada a la que se le impedía 
salir de su casa sin autorización del demandante, mucho menos podía 
disponer de sus propios bienes sin que este no estuviera enterado, es 
completamente un absurdo fáctico lo que afirma la parte demandante 
al interior del escrito de demanda. 

7. Recepción de testimonios dentro del proceso adelantado por la 
comisaria de familia de Pamplona, bajo el radicado VCF053 DEL AÑO 
2023, que se adelanta en contra del señor LUIS MODESTO 
MOGOLLÓN. OBJETO DE LA PRUEBA: Confirmar que se trata de 
una investigación donde los respectivos testigos corroboran los actos 
de violencia que sufre la señora EFIGENIA VILLAMIZAR por parte del 
demandante. Tiene relación directa con el proceso de simulación 
alegada por este porque evidencia que mi mandante nunca tuvo la 
autonomía para decidir sobre sus propios bienes, además del hecho 



 

de que ella NO IBA A ARRIESGAR SU PROPIA VIDA LLEVÁNDOLE 
LA CONTRARIA A SU ESPOSO CUANDO ESTE BIEN PODRÍA 
MATARLA SI QUISIERA pues ella no posee la fuerza física para 
resistirse. Dicho esto, se confirma el hecho de que este proceso no es 
más que una venganza del señor modesto en contra de la señora 
efigenia por haber abandonado el hogar donde ha sido terriblemente 
violentada durante años y que en conjunto se encuentra confirmado 
que el señor modesto TIENDE POR COSTUMBRE DONAR SUS 
BIENES EN FAVOR DE SUS HIJOS POR MOTIVOS QUE SOLO ÉL 
CONOCE. 

8. Avalúos presentados al momento del acto de donación por parte del 
profesional MARÍA CAMILO BARÓN P. OBJETO DE LA PRUEBA: 
Demostrar que en todo momento se actuó bajo los principios de buena 
fe y no se asemeja en nada a lo estimado por el demandante. 

9. Certificado de libertar y tradición con matrícula inmobiliaria No. 272- 
29743. OBJETO DE LA PRUEBA: Evidenciar que la señora efigenia 
si cuenta con bienes a su disposición lo cual demuestra que los 
argumentos de la parte demandante no son más que falsas 
alegaciones en contra de mi mandante. 
 

AUDIO Y VIDEO 
 

1. Se aporta el correspondiente video donde el señor LUIS MODESTO 
manifiesta abiertamente haber pasado los bienes de su propiedad en 
favor de sus hijos, siendo una clara confesión de su intención de 
desmejorar la sociedad conyugal conformada con la señora efigenia 
Villamizar, bajo el entendido de que el bien al que hace referencia en 
ese video pertenecía a la sociedad conyugal y ahora se encuentran 
poder de una de las hijas del demandante y que no es hija de la señora 
EFIGENIA VILLAMIZAR. 

INTERROGATORIO DE PARTE ART 198 CGP 
 

Sírvase citar al señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN Conforme 
la información aportada por su apoderado en el escrito de demanda. 
OBJETO DE LA PRUEBA: Esclarecer la veracidad sobre su desconocimiento 
del acto de donación cuando mantenía un control total sobre los 
comportamientos, acciones y decisiones de la señora EFIGENIA 
VILLAMIZAR, que le permitirían evidenciar que el acto de donación fue 
debidamente consensuado por el mismo. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE 

 
Con el objeto de corroborar todos los hechos y manifestaciones al interior 
del escrito de contestación me permito solicitar con el debido respeto 
señorita juez, se sirva de fijar hora y fecha para la recepción de la respectiva 
declaración de parte de los siguientes: 
 

1. CRISTIAN FREDY MOGOLLÓN VILLAMIZAR identificado con cédula 
de ciudadanía no. 1 094 264 890 expedida en Pamplona Norte de 
Santander. Quien recibe notificaciones al correo electrónico 



 

cristianfredymogollonvillamizar@hotmail.com al teléfono 3132550912 
y en la dirección calle 5 a N.8-11 conjunto la quinta apto 101 torre 4 
Pamplona Norte de Santander. 
 

2. EFIGENIA VILLAMIZAR quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 60.257.938 de Pamplona. Quien recibe notificaciones al correo 
electrónico efigeniavillamizarr@hotmail.com en la dirección calle 5 a 
N.8-11 conjunto la quinta apto 101 torre 4 Pamplona Norte de 
Santander y al teléfono: 311 280 9347. 

 
TESTIMONIALES 

 
Con el debido respeto me permito solicitar el señor juez se sirva de citar y 
hacer comparecer ante este despacho judicial, a las personas relacionadas 
en el presente acápite, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
usted de señalar, rinda testimonio sobre los hechos que le constan a fin de 
arrojar luz sobre la realidad aquí alegada. 
 

• MARLENY MOGOLLÓN: recibe notificaciones en su domicilio 
EDIFICIO LA ROSA de la urbanización San Martín Calle 11 C No.11ª-
15 Apartamento 401 de Pamplona Norte de Santander. Al teléfono 
3222864034. Manifiesto bajo gravedad de juramento desconocer la 
dirección de correo electrónico que maneja la testigo aquí convocada 
Quien brindará su testimonio sobre su adquisición del inmueble 
obtenido como donación de su señor padre el cual pertenece a la 
sociedad conyugal conformada con mí mandante. 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se entiende que la presente demanda debe darse el trámite previsto en los 
procesos declarativos introducidos por la ley 1564 del año 2012 ART. 96 
CAP II. 

ANEXOS 
 
Sirva se de tener cuenta de los mencionados en el acápite de pruebas, junto 
con los documentos de identificación de mis mandantes, documento de 
identificación de apoderado judicial y tarjeta profesional de abogado. 
 

NOTIFICACIONES 
 
AL DEMANDADO:  
 

• CRISTIAN FREDY MOGOLLÓN VILLAMIZAR, Quien recibe 
notificaciones al correo electrónico 
cristianfredymogollonvillamizar@hotmail.com al teléfono 3132550912 
y en la dirección calle 5 a N.8-11 conjunto la quinta apto 101 torre 4 
Pamplona Norte de Santander. 

 
APODERADO PARTE DEMANDADA: El suscrito apoderado recibe 
notificaciones al correo electrónico doc.carlosenriquevera@hotmail.com en 
la dirección calle 6 a No. 7-48 edificio palo santo – pasaje santa Inés de 
Pamplona Norte de Santander y al teléfono 3132269072 

mailto:cristianfredymogollonvillamizar@hotmail.com
mailto:efigeniavillamizarr@hotmail.com
mailto:cristianfredymogollonvillamizar@hotmail.com
mailto:doc.carlosenriquevera@hotmail.com


 

 
Sin otro particular, 

 
 
 
 
Abg. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 
Abogado Titulado 
C.C. 88.034.642 PAMPLONA 
T.P. 239.649 C.S.J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 272 - PAMPLONA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: PAMPLONA  VEREDA:  PAMPLONA

FECHA APERTURA: 15-04-1997  RADICACIÓN: 0864  CON: ESCRITURA  DE: 08-04-1997

CODIGO CATASTRAL: 545180101000000460903900000060COD CATASTRAL ANT: 54518010100460060903 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN APARTAMENTO CON UNA EXTENSION DE 92 MTS2. COEFICIENTE 41.82 %. LINDEROS VEASE SEGUN ESCRITURA 271 DEL 08-04-97 NOTARIA

PRIMERA DE PAMPLONA. ALINDERADO ASI: "NORTE, EN 15.30 MTS. EN LINEA IRREGULAR CON EL APARTAMENTO 102 Y EN 9.30 MTS. CON

HERMANOS ALBARRACIN; ORIENTE, EN 2.45 MTS. CON LA CARRERA 7; OCCIDENTE, CON MARTHA YOLANDA PAREDES DE ACEVEDO; SUR, EN

21.50 MTS. CON MARINO REYES; NADIR CIMENTACION DEL EDIFICIO; Y CENIT PLACA DE ENTREPISO CON EL SEGUNDO PISO DE APARTAMENTO

Y VACIO DE LA MISMA"

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- REGISTRO DEL 05-10-94 ESCRI. 648 DEL 27-09-94 NOT. PRA. DE PNA. MODE ADQUISICION. COMPRAVENTA. 50%. VALOR $ 4.500.000. DE;

GELVEZ BARRERA, ANA LUISA. A; VILLAMIZAR, ELIDE. MATRICULA INMOBILIARIA N. 272-0014248.2.- REGISTRO DEL 05-10-94 ESCRI. 648 DEL 27-09-

94 NOT PRA. DE PNA. MODO DE ADQUISICION. DECLARACION DE CONSTRUCCION. VALOR $ 4&#039;000.000. A; VILLAMIZAR, ELIDE. MATRICULA

INMOBILIARIA 272-0014248.3.- REGISTRO DEL 16-07-90 ESCRI. 314 DEL 21-06-90 MOT. PRA. DE PNA. LIMITACION DE DOMINIO. TRANFERENCIA DE

DERECHOS DE CUOTA. VALOR $ 1&#039;160.000. DE; MOGOLLON MOGOLLON, LUIS MODESTO. A; VILLAMIZAR, ELIDE. MATRICULA INMOBILIARIA

272-0014248.4.- REGISTRO DEL 30-06-67 ESCRI. 355 DEL 18-06-87 NOT. PRA. DE PNA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $

1&#039;226.000. DE; HERNANDEZ MOGOLLON, AMANDA. A; MOGOLLON, LUIS MODESTO; GELVEZ BARRERA, ANA LUISA. MATRICULA INMOBILIARIA

272-0014248.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 7 5-80 APARTAMENTO 101

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   272 - 14248
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 0864

Doc: ESCRITURA 271 del 08-04-1997  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: VILLAMIZAR ELIDE  CC# 27686693 X    
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-08-1997 Radicación: 1946

Doc: ESCRITURA 541 del 04-07-1997  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $6,400,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VILLAMIZAR ELIDE      

A: MOGOLLON VILLAMIZAR CRISTIAN FREDI  X   menor 

A: MOGOLLON VILLAMIZAR DEIBY YOVANI  X   menor 

A: MOGOLLON VILLAMIZAR DIEGO ALEXANDER  CC# 1094278969 X   menor 

A: MOGOLLON VILLAMIZAR YEISON IVAN  CC# 1094247109 X   menor 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-08-1997 Radicación: 1947

Doc: ESCRITURA 649 del 31-07-1997  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION ESCRITURA 541 DE 04-07-97 NOT PRA. EN SENTIDO QUE NO SE RESERVA EL USUFRUCTO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MOGOLLON VILLAMIZAR CRISTIAN FREDI      
A: MOGOLLON VILLAMIZAR DIEGO ALEXANDER  CC# 1094278969     
A: MOGOLLON VILLAMIZAR YEISON IVAN  CC# 1094247109     
A: MOGOLON VILLAMIZAR DEIBY YOVANI      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-05-2011 Radicación: 2011-1218

Doc: ESCRITURA 393 del 12-05-2011  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $8,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA BOLETA FISCAL N0. 0100010353 DEL 13-05-

2011 VALOR $84.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOGOLLON VILLAMIZAR CRISTIAN FREDY  CC# 1094264890     
DE: MOGOLLON VILLAMIZAR YEISON IVAN  CC# 1094247109     
A: GAMBOA VERA JORGE JAVIER  CC# 88152607 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-08-2011 Radicación: 2011-2245

Doc: ESCRITURA 735 del 26-08-2011  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA CUOTA PARTE. BOLETA FISCAL NO.542013000601 DE 29-08-2011. VALOR $ 42.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOGOLLON VILLAMIZAR DEIBY YOBANY  CC# 1094241216     
A: MOGOLLON MOGOLLON LUIS MODESTO  CC# 5504581 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-12-2011 Radicación: 2011-3234

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: OFICIO 1153 del 14-12-2011  JUZGADO PRIMERO CIVIL CTO de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOGOLLON MOGOLLON LUIS MODESTO  CC# 5504581     

A: GAMBOA VERA JORGE JAVIER  CC# 88152607     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-04-2013 Radicación: 2013-940

Doc: ESCRITURA 124 del 21-02-2013  NOTARIA PRIMERA de PAMPLONA VALOR ACTO: $8,427,500 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 50%                  BOLETA FISCAL N0. 541013003464 DEL 10-04-2013 VALOR $88.500 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GAMBOA VERA JORGE JAVIER  CC# 88152607     
A: VILLAMIZAR EFIGENIA  CC# 60257938 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-05-2016 Radicación: 2016-1434

Doc: ESCRITURA 0435 del 12-05-2016  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $4,606,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOGOLLON MOGOLLON LUIS MODESTO  CC# 5504581     
A: VILLAMIZAR EFIGENIA  CC# 60257938 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-06-2016 Radicación: 2016-1744

Doc: ESCRITURA 534 del 07-06-2016  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $14,000,000 
ESPECIFICACION: DONACION: 0138 DONACION CUOTA PARTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLAMIZAR EFIGENIA  CC# 60257938     
A: MOGOLLON VILLAMIZAR DIEGO ALEXANDER  CC# 1094278969 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-11-2016 Radicación: 2016-3701

Doc: ESCRITURA 1189 del 15-11-2016  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOGOLLON VILLAMIZAR DIEGO ALEXANDER  CC# 1094278969     
A: VILLAMIZAR EFIGENIA  CC# 60257938 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-11-2016 Radicación: 2016-3701

Doc: ESCRITURA 1189 del 15-11-2016  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230418375575411374 Nro Matrícula: 272-29743
Pagina 4 TURNO: 2023-6624

Impreso el 18 de Abril de 2023 a las 11:21:27 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MOGOLLON MOGOLLON LUIS MODESTO  CC# 5504581     

A: VILLAMIZAR EFIGENIA  CC# 60257938     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-52 Fecha: 25-10-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-32 Fecha: 28-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-6624            FECHA: 18-04-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA ORIP 

El Registrador: GLORIA SUAREZ CHINCHILLA
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día 26 de mayo de 2023, la parte 

demandada Cristian Fredy Mogollón Villamizar, mediante apoderada judicial 

el doctor Carlos Enrique Vera Laguado, contestó la demanda y propone 

excepciones previas y de mérito.   

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy dos (02) de junio de 2023, el 

escrito de excepciones previas proferido dentro del cuaderno primero de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las ocho de la mañana (8 a.m.) del cinco (05) de junio de 2023 y VENCE el día 

siete (07) de junio de 2023 a la hora de las seis de la tarde (6 p.m.). 3 y 4 de 

junio del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2023-00042-00
DECLARATIVO -

SIMULACION

LUIS MODESTO MOGOLLON 

MOGOLLON 
MARIO ENRIQUE LOTURCO 

EFIGENIA VILLAMIZAR Y 

OTRO 
110

EXCEPCIONES 

PREVIAS 
2/06/2023 5/06/2023 7/06/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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